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ANEXO

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES
TITULARES DE EE.UU.

Ana de coaocbniento a l. que corresponde: "Medicina"
(número 1.299)

Plaza convocada por Resolución de 5 de noviembre de 1993 (<<Bo-
letln Oficial del Estado. de 30)

Comisión titular:

Presidente: Don Avelino Senra Vareta. Catedrático de la Unl·
v~rsidadde Cádlz.

Secretario: Don Antonio Barba Chacón, Profesor titular de la
Escuela Universitaria de Cádiz.

Vocales: Don Aniceto Charro Salgado. Catedrático de la Uni
versidad Complutense; doña Maria T. Gutiérrez Salmerón, Pro
fesor titular de la Universidad de Granada; don Benito M. Maceira
Cruz, Profesor titular de la Universidad de La Laguna.

Comisión suplente:

Presidente: Don J. Millán Núñez-Cortes, Catedrático de la Uni
versidad de Cádiz.

Secretario: Don J. Aurello Palafox Bogdanovich, -Profesor titu
lar de la Escuela Universitaria, Universidad Complutense.

Vocales: Don Alberto de Leiva Hidalgo, Catedrático Univer
sitario de la Universidad Autónoma de Barcelona; don José A.
Amaro Señaris, Profesor titular de la Universidad de Cantabrla
y Joan Ignasi Esteban Mur, Profesor titular de la Universidad Autó
noma de Barcelona.

14488 RESOLUCION de 3 deJunIo de 1994, de la Universidad
de Códiz, por la que se declara concluido el proce
dimiento y desierta una plaza de Profesorado univer
sitario.

Convocada a concurso, por Resoluci6n de esta Universidad
de 3 de agosto de 1993 (.Boletin OfIcial del Estado. del 26), una
plaza de Profesor Titular de Universidad, yo no habiéndose for
mulado propuesta de provisi6n de la plaza por la Comisi6n, por
no haber sido valorado favorablemente el concursante, al menos
por tres de sus miembros, según el articulo 11.2 a) del Real Decreto
1888/1984. de 26 de septiembre (.Boletín Oficial del Estado.
de 26 de octubre),

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento
y desierta la plaza que se menciona:

Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad. Area de cono
cimiento: Economía Aplicada (número 1.214). Departamento: Eco
nomía General. Activídades a realizar: Docencia en Teoría Eco
nómica. Centro: Facultad de Ciencias Econ6micas y Empresaria
les. Dedicación: Tiempo completo. Clase de convocatoria: Con
curso.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Cádi., 3 de junio de 1994.-El Rector, José Luis Romero Palan

ca.

14489 RESOLUCION de 3 deJunIo de 1994. de la UniversIdad
de Alicante, por la que se hace pública la composlcfón
de una Comisión Juzgadora de un concurso docente.

En cumplimiento de 10 dispuesto en el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado parcialmente por
el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, y una vez asignados
los Presidentes y Vocales secretarios por esta Universidad, y cele·
brado el sorteo establecido en el articulo 6.6 del Real Decreto
1888/1984,

Este Rectorado hace pública la composición de la comisi6n
que ha de resolver el concurso para la provlsi6n de una plaza
de profesorado convocada por Resolución de esta Universidad de
1 de febrero de 1994 (.Boletin Oficial del Estado. del 16), y que
es la que se relaciona en el anexo de la presente Resolución.

Esta Comisión deberá constituirse en un plazo no superior a
cuatro meses, a contar desde la pubHcaci6n de la presente Reso
lución en el 4lBoletín Oficial del EstadolJ.

Contra la presente Resoluci6n, los interesados podrán presen
tar reclamación ante el Rector, en el plazo de quince dias hábiles
a contar desde el siguiente al de su publicaci6n.

Alicante, 3 de junio de 1994.-:-EI Rector en funciones, Carlos
Jiménez Piernas.

ANEXO

Cuerpo 111 que pertenece la plaza: Plófaor 11tu1ar de Esc:ue1a
Universitaria (A-S19)

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE PERTENECE: «DERECHO CONSTITUCIONAL.

Comisión número 415

Comisión titular:

Presidente: Don José Asensi Sabater, Catedrático de la Uni
versidad de Alicante.

Secretaria: Doña Teresa Sevilla Merino, Profesora titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Valencia.

Vocales: Don José Antonio- Portero Molina, Catedrático de la
Universidad de La Coruña; don Angel J. Villaverde Menéndez,
Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Ovle·
do. y don Roberto Pérez Galle.so, Profesor titular de Escuela Uni
versitaria de la Universidad de Salamanca.

Comisión suplente:

Presidente: Don Javier Garcia Femández, Catedrático de la
Universidad de AIi~ante.

Secretaria: Doña Matilde de la Cámara Puig, Profesora titular
de Escuela Universitaria de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocales: Don Antbnio Nadales Porras, Catedrático de la Uni
versidad de Extremadura; doña Ana Rodríguez Gaytan de Ayala,
Profesora titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
Cádiz, y doña Rosa María Garcia Sanz, Profesora titular de Escuela
Universitaria de la Universidad Complutense de Madrid.

14490 RESOLUCION de 6 dejunlo de 1994, de la UnIversidad
de Jaén, por la que se convocan pruebas selectivas
para ingresar en la Escala Administrativa de esta
Universidad.

Entre las funciones que atribuye la Ley del Parlamento de Anda
lucia 5/1993, de 1 de juUo, por la que se crea la Universidad
de Jaén (41Boletín Oficial del EstadolJ número 203, de 25 de agosto)
a la Presidencia de la Comisión gestora, en su artículo 8, se encuen·
tra la de convocar las pruebas selectivas para acceso de personal
a la Universidad, por lo que en cumplimiento del acuerdo adoptado
por la Comisión gestora en su sesión de 21 de enero de 1994,
y con el fin de atender las necesidades de personal funcionario
de administracl6n y servicios,

Esta Presidencia, en uso de las competencias que le estlin atri·
buidas en el mencionado artículo 8 de la Ley 5/1993 del Par
lamento de Andalucía, en relación con el número 6.2 de dicha
Ley y el artículo 18 de la Ley 11/1983, de Reforma Universitaria
(41Boletin OfIcial del EstadolJ número 209, de 1 de septiembre),
en relación con el articulo 3.0

, e), de la misma norma, acuerda
convocar pruebas selectivas para el ingreso en la Escala Admi
nistrativa de la Universidad de Jaén, con sujeción a las siguientes

_ de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 12 plazas de
la Escala Administrativa de la Universidad de Jaén:

a) Diez plazas mediante el sistema de promoción interna.
b) Dos plazas mediante el sistema de acceso libre.

1.2 Las plazas que no se cubran en el tumo de promoci6n
interna se acumularán al turno de acceso libre.
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A estos efectos el Presidente del Tribunal coordinará los pro
cesos selectivos de forma que la fase de oposición del sistema
de promoción ínterna finalice antes que la correspondiente al turno
de acceso libre.

1.3 La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a
lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública. modificada por la Ley
23/1988, de 28 de julio; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento general de Ingreso
del personal al servicio de la Administración del Estado; el Real
Decreto 28/1990, de 15 de enero, por el que se aprueba el Regla
mento general de provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios civiles de la Administración del
Estado; la Ley del Parlamento de Andaluda 5/1993, de creación
de la Universidad de Jaén, y a las normas de esta Resolución.

1.4 El procedimiento de selección de aspirantes en turno de
promoción interna constará de las siguientes fases: Concurso y
oposición; para la selección de aspirantes en turno libre será el
de oposición, con las pruebas y puntuAciones que para cada caso
se especifican en el anexo I.

1.5 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el que figura en el anexo 11.

1.6 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al
siguiente calendario:

El primer ejercicio no se iniciará antes del día 16 de julio de
1994. La fecha, hora y lugar en que se realizará el mismo se
fijarán en la Resolución de la Presidencia de la Comisión gestora
en que-se aprueben las listas de admitidos y excluidos.

Con cuarenta y ocho horas de antelación como mínimo, a la
fecha en que de comienzo el primer ejercicio de la fase de opa·
sición. la Presidencia de la Comisión gestora de la Universidad
hará pública la lista de los aspirantes -con la puntuación obtenida
en la fase de concurso. Dichas listas deberán ponerse de mani
fiesto, en todo caso. en el local donde se vaya a celebrar el primer
ejercicio de la fase de oposición y en el tablón de anuncios del
Redorado de la universidad.

2. Requisitos de los candidatos!

2.1 Las personas que aspiren a estas plazas deberán reunir
los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española.
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber alcanzado

la edad de Jubilación.
c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título

de Bachiller, Formación Profesional de segundo grado o titulación
equivalente.

d) No padecer enfermedad ni tener alguna limitación física
o psiquica que sea incompatible con el desempeño de las corres
pondientes funciones.

e) No haber sido separado/a mediante expediente discipli
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas,
ni hallarse Inhabilitado/a para el desempeño de funciones públi
cas.

2.2 Quienes aspiren a ingresar por el turno de promoción
interna deberán reunir los requisitos citados en el punto anterior
de esta base, hallarse en servicio activo con destino en la Uni
versidad de Jaén y pertenecer a Cuerpos o Escalas del grupo O
con. al menos, dos años de antigüedad en el mismo; quedando
exentos de justificar los requisitos que ya hubieran acreditado para
obtener la condición de funcionario/a.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base anterior debe
rán poseerse en el día de la finalización del pla;"p de presentación
de solicitudes y mantenerse en posesión de los mismos hasta la
toma de posesión como funcionario/a de la Escala a que se aspira.

3. So~fcitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán solicitarlo en el modelo de instancia que será facilitado
gratuitamente en el Negociado de Información o en el Servicio
de Personal de la Universidad de Jaén, o en los modelos nor·
malizados para ingresar en la Administración Pública, que se faci
litan en los Gobiernos civiles y en las Delegaciones del Gobierpo
en las Comunidades Autónomas.

A la instanCia se acompañarán dos fotocopias del documento
nacional de IdenUdad y el resguardo de haber abonado los dere
chos de examen a que se refiere la base 3.4.

3.2 Las solicitudes se dirigirán al excelentísimo señor Pre
sidente de la Comisión gestora de la Universidad de Jaén, en el
plazo de veinte- días naturales, contados a partir del siguiente a
la publicación de esta convocatoria en elleSoletín Oficial del Esta
do».

3.3 La presentación de solicitudes se hará en el Registro Gene
ral de la Universidad o en la forma establecida en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común (<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de noviembre).

3.4 Los derechos de examen, por un importe de 2.500 pese·
tas, se ingresarán por los solicitantes en UNICAJA, ofic:;ina prin
cipal de Jaén, paseo de la Estación, 26. cuenta número
2103.0341.33. 023000011-8, a nombre de la Universidad de
Jaén, indicando en el impreso: «Oposicjones Escala Administra-
tiva». o

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, et"Pre
sidente de la Comisión gestora de la Universidad de Jaén dictará
Resolución, en el plazo máximo de un mes. indicando la relación
de personas admitidas. que se publicará en el tablón de anuncios
del Rectorado; en la misma se recogerá eol lugar y la fecha de
comienzo de los ejercicios, en otra se recogerán las exclusiones
con mención expresa. en todo caso, de los apellidos. nombre.
número de documento nacional de identidad y motivo que la pro·
duce, que se hará pública en el «Boletin Oficial del Estado»~

4.2 Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a petición del interesado. En todo caso, la
Resolución a que se refiere la base anterior establecerá un plazo
de diez días naturales para subsanación de errores. transcurrido
el cual. quedará el~vada a definitiva siendo impugnable en vía
contencioso-administrativa.

S. Tribunal calif~cador

S.l El Tribunal calificador de estas pruebas estará constituido
por los miembros Que se especifican en el anexo 111.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir, notificándolo al Presidente de la Comisión gestora de la
Universidad. cuando concurran en ellos circunstancias de las pre
vistas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a prue
bas selectivas en los c;inco años anteriores a la publicación de
la convocatoria.

Asimismo. los aspirantes podrán recusar a los miembros de
los Tribunales cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

5.3 Previa convocatoria del Presidente se constituirá el Tri
bunal con asis~encia, al menos, de la mayoría absoluta de sus
miembros, titulares o suplentes. Celebrará la sesión de consti
tución en el plazo máximo de treinta dias después de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» y en cualquier caso al menos
diez días antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión. el Tribunal acordará todas las decisiones que
le correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5.4 A partir de su constitución, el Tribunal. para actuar váli
damente. requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus
miembros. titulares o suplentes.

5.S Dentro de laofase de oposición, el Tribunal resolverá todas
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas.
así como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actliación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

S.6 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de
los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose, dichos ase
sores, a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas.
La designación de tales asesores deberá comunicarse al Presidente
de la Comisión gestora de la Universidad.
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5.7 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte necesario, de forma que los aspi
rantes con minusvalías tengan similares condiciones a las de los
demás opositores, para la realizaci6n del ejercicio.'

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe Y. en su caso.
colaboración de los servicios técnicos de la Administración lahoral.
sanitaria o de los órganos competentes de la Consejeria de Asuntos
Sociales de la Junta de Andalucia.

5.8 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor
tunas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición
sean corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes,
utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden del Minis
terio para las Administraciones Públicas de 18 de febrero de 1985
(.Boletín Oficial del Estado. del 22), o cualesquiera otros equi
valentes.

5.~ A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tri
bunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de Jaén,
paraje .Las Lagunillas», sin número, edificio número lO, teléfono
(953) 21 21 81.

El Tribunal dispondrá que, en su sede, al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean plan
teadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.10 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la categoría tercera de las recogidas en el anexo 11 del Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo (Boletín Oficial del Estado del 19).

5.11 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar
que han superado las pruebas selectivas un número de aspirantes
superior al número de plazas convocadas. Cualquier propuesta
de aprobados que contravenga lo anterior será nula de pleno
derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 En cualquier momento el Tríbunal podrá requerir a los
opositores para que acrediten su identidad.

6.2 El orden de actuaci6n de los opositores se determinará
mediante sorteo efectuado por el Tribunal.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos debidamente justificados y libre
mente apreciados por el Tribunal.

6.4 Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los sucesivos
anuncios sobre la celebraci6n de los demás ejercicios deberán
hacerse públicos por el Tribunal en los locales donde se hayan
celebrado las anteriores, y por cualquier otro medio si se juzga
conveniente, con al menos doce horas de antelación a su comienzo
si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si el ejer
cicio es nuevo.

6.5 Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece
de los requisitos necesarios para participar en la convocatoria,
lo comunicará al Presidente de la Comisión gestora de la Uni
versidad, el cual deberá dar cuenta a los órganos competentes
de las inexactitudes o falsedades en que hubieran podido incurrir
los aspirantes, a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso
ordinario, ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Listas de aprobados/as, presentación de documentación
y nombramiento de funcionarios/as de carrera

7.1 Al finalizar cada uno de los ejercicios de la oposición,
el Tribunal hará pública, en los lugares de examen y en el Rec
torado de la Universidad, las listas con las puntuaciones corres-
pondientes. .

La lista de aprobados/as del tercer ejercicio no podrá superar
el número de plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho
cualquier actuación en sentido contrario, de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 18 de la Ley 30/1984.

La puntuación total se obtendrá de la forma establecida en
el anexo 1de esta convocatoria.

7.2 Dichas relaciones se publicarán en los lugares de cele
bración de los ejercicios y en el Rectorado de esta Universidad.'

7.3 Finalizado el tercer ejercicio, el Tribunal hará pública la
relación definitiva de aprobados, por orden de puntuación, en
la que constará las calificaciones de cada uno de los ejercicios
y la suma total. Dicha relación será elevada al Presidente de la

Comisi6n gestora de la Universidad con propuesta de nombra
miento de funcionarios/as de carrera.

7.4 En el plazo de veinte dias naturales, a contar desde la
publicación en el Rectorado de la Universidad de la relaci6n de
aprobados a que se refiere la base anterior, los aspirantes que
figuren en las mismas deberán presentar en el Servicio de Personal,
los documentos precisos para acreditar las condiciones exigidas
en la base 2. de la convocatoria y cumplimentarán la declaraci6n
que se incluye como anexo IV de la convocatoria.

7.5 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentasen la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno· de los requisitos señalados
en la citada base 2, no podrán ser nombrados funcionarios/as
de carrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la
solicitud inicial.

7.6 Por la autoridad convocante y a propuesta del Tribunal
calificador, se procederá al nombramiento de funcionario/a de
carrera mediante Resolución que se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado».

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de foto
copia del documento nacional de identidad de los aspirantes apro
bados, ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas
selectivas presentadas en la Universidad con el apartado .Reser
vado para la Administración~,debidamente cumplimentado.

8. Norma final

8.1 La convocatoria, sus bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ésta, así como de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la
forma establecidos por la Ley de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

8.2 Asimismo, la Administraci6n podrá, en su caso, proceder
a la revisión de las resoluciones del Tribunal conforme a lo previsto
en la citada Ley de Rés.,imen Jurídico de las Administraciones Públi
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Jaén, 6 de junio de 1994.- El Presidente de la Comisión ges
tora, Luis Parras Guijosa.

ANEXO'
Ejercidos y valoradón

A) Ejercicios.-La oposición consta:rá de los ejercicios que a
continuación se indican:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario con
respuestas múltiples, entre las que sólo una será correcta, basado
en el contenido que para este ejercicio se fija en el programa
que figura como anexo 11 de la convocatoria. El tiempo para la
realización del ejercicio será fijado por el Tribunal y. no podrá
ser inferior a sesenta minutos.

Las personas que concurren por el turno de promoci6n interna,
están exentas de realizar este ejercicio.

Segundo ejercicio: Consistirá en responder por escrito las cues
tiones relacionadas con dos temas elegidos de entre los propuestos
por el Tribunal, que ofertará al menos tres relacionados con el
contenido que para este ejercicio se fija 'en el programa que figura
como anexo 11 de la convocatoria. El Tribunal concederá para
la realización de la prueba, al menos dos horas.

Tercer ejercicio: Consistirá en realizar por escrito un supuesto
práctico, elegido por el opositor de entre los propuestos por el
Tribunal, que ofertará al menos dos relacionados con el contenido
que para este ejercicio se fija en el programa que figura como
anexo 11 de la convocatoria. El opositor dispondr~del tiempo que
el Tribunal determine, que será, al menos, de dos horas, para
la preparación y desarrollo del supuesto, pudiendo utilizar los
manuales, apuntes y materiales que considere necesarios, de entre
los existentes en la sala, los aportados por él mismo o bien los
que oportunamente determine el Tribunal.

B) Valoraclón.-l. Fase de concurso: Para quienes partici
pen por al tumo de promoción interna, la vaLoraci6n de los méritos
señalados en la base 1.6 se.realizará de la forma siguiente:

a) Antigüedad en los Cuerpos, Escalas o plazas a que se refiere
la base 2.2, se valorarán hasta un máximo de 10 puntos, tenién
dose en cuenta a estos efectos los servicios prestados hasta la
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fecha de pubHcación de esta convocatoria, concediéndose a cada
año completo de servicio una puntuación de 0.40 puntos hasta
el limite máximo.

b) Puestos de trabajo. Según el nivel de complemento de des
tino correspondiente al puesto de trabajo que se ocupe el día
de publicación de esta convocatoria, se otorgará la siguiente pun
tuación;

Nivel 8: Cuatro puntos. y por cada unidad de nivel que excede
de 11, 0,5 puntos, hasta un máximo de 10 puntos.

La valoración efectuada en este apartado no podrá ser modi
ficada porfuturas reclasificaciones, con independencia de los efec
tos económicos de los mismos.

e) Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán
a lit puntuación final, a efectos de establecer el orden definitivo
de aspirantes aprobados. Estos puntos no podrán ser aplicados
para superar los ejercicios de la fase de oposición.

2. Fase de oposición: Los ejercicios de la oposición serán
todos eliminatorios y se calificará cada uno entre cero y 10 puntos,
resultando eliminados los opositores que no obtengan, como míni
mo, cinco puntos en cualquiera de ellos.

la puntuación final de las pruebas vendrá determinada por
la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los tres
ejercicios de que consta la oposición. En caso de empate el orden
se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el
primero de los ejercicios realizados por el opositor.

~OD

Programa

PROGRAMA PARA EL PRIMER EJERCICIO

1. Organización del Estado y de la Administración Pública

l. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido.
Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y suspensión. El
Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo. Reforma de la
Constitución.

2. La Jefatura del Estado. La Corona. Funciones constitucio·
nales del Rey. Sucesión y Regencia. El refrendo.

3. Las Cortes Generales. Composición y atribuciones del Con·
greso de los Diputados y del Senado.

4. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el
Gobierno y las Cortes Generales. Designación, duración y res
ponsabilidad del Gobierno.

5. El Poder Judicial. El principio de unidad jurisdiccional.
El Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal Supremo. El
Ministerio Fiscal. La organización judicial española.

6. La Administración Central del Estado. Consejo de Minis
tros. El Presidente del Gobierno. Los Ministros, Secretarios de
Estado, Subsecretarios, Secretarios generales y Directores gene
rales.

7. La Administración periférica del Estado. Los Delegados de
Gobierno en las Comunidades Autónomas. Los Gobernadores civi
les. Organización institucional del Estado: Concepto y clasificación
de los entes públicos no territoriales.

8. Organización territorial del Estado. La Administración
Local. La provincia y el municipio. Las Comunidades Autónomas.
Su constitución, competencias, los Estatutos de Autonomía. El
Estatuto de Autonomía para Andalucía.

2. Derecho administrativo

1. Las fuentes del Derecho administrativo. La Constitución.
Leyes orgánicas y ordinarias. Disposiciones normativas con fuerza
de Ley. El Reglamento. Concepto, naturales y clases. Limite de
la potestad reglamentaria. Autonomía y sistemas de fuentes.

2. El acto administrativo..Concepto, clases y elementos. Su
motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos admi
nistrativos.

3. Los contratos administrativos: Concepto e importancia.
Estudio de sus elementos. Su cumplimiento. La revisión de precios
y otras alteraciones contractuales. Incumplimiento de los contratos
administrativos.

4. El procedimiento administrativo. Conceptos e importancia.
La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común. Contenido y ámbito de
aplicación. Idea general de la iniciación, ordenación, in.strucción
y terminación del procedimiento administrativo.

5. Los prOcedimientos administrativos en vía de recursos
administrativos. Clases y regulación actual.

PROGRAMA PARA LOS EJERCICIOS SEGUNDO Y TERCERO

3. Administración de recursos humanos

1. El personal funcionario de las Administraciones Públicas.
Selección. Provisión de puest6s de trabajo. Promoción profesional
de los funcionarios. Adquisición y pérdida de la condición de fun
cionario/a. Situaciones de los funcionarias. Supuestos y efectos
de cada uno de ellos. Los Registros de Personal. .

2. El personal docente e investigador de las Universidades,
clases y régimen jurídico del profesorado. Sistemas de retribu
ciones e indemnizaciones del personal docente.

3. El personal de Administración y Servicios, clases y régimen
jurídico: Funcionarios y laborales. Sistemas de retribuciones e
indemnizaciones de ambos colectivos.

4. Derechos y deberes de los funcionarios. Las imcompati
bilidades. Régimen disciplinario: Faltas y procedimiento sat:1cio
nador.

5. El personal laboral al servicio de las Universidades públi
cas. El 11I Convenio del personal al servicio de las Universidades
andaluzas. Selección, derechos, deberes e incompatibilidades. El
contrato laboral: Contenido, duración y suspensión. Negociación
laboral y conflictos.

6. La Ley de Incompatibilidades, con especial referencia al
sector universitario.

4. Gestión financiera

1. El presupuesto: Concepto y clases. Ciclo presupuestario.
Presupuestos por programas: Concepto y objetivos. Programación
presupuestaria y control. El presupuesto en base cero.

2. El presupuesto de la Universidad de Jaén. Características
y estructura. Ingresos ygastos. .

3. Asignación de créditos a unidades funcionales. Normas
generales de aplicación presupuestaria en la Universidad de Jaén.

4. Clasificación económica y funcional del presupuesto de la
Universidad de Jaén. Estructura orgánica y de gestión económi
co-administrativa.

5. Fases del procedimiento y documentos contables que inter
vienen en la gestión presupuestaria. liquidación y cierre del ejer
cicio.

5. Organización y gestión universitaria

1. La Administraci6n educativa. Ministerio de Educación y
Ciencia. Secretaría de Estado de Universidades e Investigación.
Consejo de Universidades. Competencias educativas de la Comu
nidad Autónoma de Andalucía.

2. Las Universidades: Su naturaleza jurídica. Los Estatutos
de las Universidades. Organización académica: Departamentos,
centros, institutos y colegios universitarios.

3. Organos de gobierno de las Universidades. El Rector, los
Vicerrectores, el Secretario general. Los Decanos y Directores..
El Gerente. Organos colegiados de gobierno. El Consejo Social.

4. La Universidad de Jaén. Ley del Parlamento de Andalucía
5/1993, de 1 de julio (<<Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»
de 6 de julio).

5. Estructura académica, administrativa y de servicios de la
Universidad de Jaén.

6. Estructura de los estudios universitarios: Ciclos y titulos.
Planes de estudio. Los créditos.

7. Régimen de acceso y permanencia de los estudiantes en
la Universidad. Procedimientos de gestión académica y documen
tos que intervienen en los mismos: Actas de examen, certifica
ciones, traslado de expedientes, convalidaciones de estudios.

8. Ayudas al. estudio: De régimen general, de la Comunidad
Autónoma, pecas de investigación, becas propias. Procedimientos
y trámites aseguir.

9. Documentos de gestión universitaria para la comunicación
interna, con instituciones y particulares: Citaciones, compulsas,
diligencias, informes, oficios, notificaciones. resoluciones y otros.

6. Informática

1. Concepto de informática. Arquitectura del ordenador. La
unidad central de proceso. Definición de registro. La memoria
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central. la unidad aritmética y lógica. Evaluación de la estructura
de los ordenadores. Generaciones.

2. La periferia de un ordenador. Soportes de la información.
Equipos transcriptores. Unidades de entrada. Unidades de salida.
Canales de entrada y salida.

3. Ellógleal: Diferentes tipos. Evolución histórj.ca. El concepto
de programa. Los lenguajes de programación. Ellógical funcional
O sistema operativo. Los paquetes de programas

4. Estructura del almacenamiento de datos. Tipos de ficheros.
Métodos de acceso. Las bases de datos. Caracteristicas. Objetivos
y tipos.

5. La automatización de oficinas. Conceptos y aplicaciones.
Sistemas físicos y lógicos. El tratamiento de textos.

ANEXO m
Tribunal c:aIl6cador

El Tribunal calificador de estas pruebas estará constituido por
los siguientes miembros:

Titulares:

Presidente: Don Luis Parra,s Guijosa, del Cuerpo de Catedrá
ticos de Universidad y Presidente de la Comisión gestora de la
UnIversidad de Jaén.

Vocales: Don Antonio Blánquez Corral, funcionario de la Escala
Técnica de Administración de la Universidad de Granada; don
Francisco José Latorre Hayas, funcionario de la Escala Adminis
trativa de la Universidad de Granada; doña Yolanda Ortega Gil,
funcionaria de la Escala Administrativa de la Universidad de Gra
nada, y doña Rosa Maria Martín Mesa, funcionaria del Cuerpo
Administrativo de la Administración de la Seguridad Social, que
actuará como Secretaria.

Suplentes:

Presidente: Don Juan Hernández Armenteros, Profesor titular
de Universidad y Gerente de la Universidad de Jaén.

Vocales: Doña Eilcarnación Robles Moya, funcionaria de la
Escala de Gestión de la Universidad de Jaén; don Enrique García
Tudela, funcionario de la Escala Administrativa de la Universidad
de Granada; don Juan Luis Ruiz-Rico Diez, funcionario de la Escala
de Gestión de la Universidad de Salamanca, y don Pedro Manuel
Serrano Pérez, funcionario de la Escala de Gestión de la Univer
sidad de Jaén, que actuaría como Secretario.

ANEXO IV

Declaradón jurada/promesa

Don/doña .
con domicilio en y
documento nacional de identidad número a
efectos de ser nombrado/a funcionario/a de carrera de la Escala
Administrativa de la Universidad de Jaén, declara, bajo juramento
o promete, que no ha sido separado/a del servicio de ninguna
de las Administraciones Públicas.

Jaén, de de 1994

14491 RESOLUCION de 9 de junio de 1994, de la Secretaría
General del Consejo de Universidades. por la que se
señalan lugar, día y hora para la celebración de sor
teos p~ra provisión de plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios.

Convocadas a provisión las plazas de los Cuerpos Docentes
Universitarios que se relacionan en el anexo adjunto, y dando
cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 6. 0 del Real Decre
to 1888/1984, de 26 de septiembre (..Boletin Oficial del Estado»
de 26 de octubre); articulas 1.0 del Real Decreto 142711986,
de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio), y
articulo 17, el, del Real Decreto 552/1985, de 2 de abril (.Boletín
Oficial del Estado» del 27), .

Esta Secretaría General ha resuelto señalar la celebración de
los sorteos correspondientes a las plazas reseñadas en el citado
anexo, a fin de designar los miembros de las Comisiones que

han de ser elegidos por este procedimiento para el día 5 de julio
de 1994, a las diez horas, realizándose los mismos por 'el sistema
informático aprobado por la Comisión Académica del Consejo de
Universidades en su sesión de 25 de junio de 1985, de modo
secuencial, según'el orden en que figuran relacionados en el anexo
citado.

Dichos sorteos ,se celebrarán en el Consejo de Universidades
(Ciudad Universitaria, sin número, 28040 Madrid).

A los efectos previstos en el articulo 1.0 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, a partir de la fecha de la presente
Resolución se harán públicas las relaciones de los Profesores que
participarán en los sorteos en el Consejo de Universidades y en
la Secretaria de Estado de Universidades e Investigación (calle
Serrano, 150, Madrid). De las citadas relaciones y en el momento
del sorteo serán excluidos aquellos Profesores que:

Pertenezcan a la misma Universidad a la que corresponda la
plaza.

Hayan sido designados para formar parte de la Comisión titular
por la Universidad a la que corresponda la plaza.

Sean aspirantes y pertenezcan a la misma área de conocimiento
a la que corresponda la plaza.

Las reclamaciones contra las referidas relaciones se formularán
antes del día 30 de junio, dirigidas a la Secretaría General del
Consejo de Universidades (Ciudad Universitaria, sin número,
28040~Madridl·

En los citados concursos en los qué no existan suficientes Pro
fesores del Cuerpo y área de conocimiento a que corresponda
la plaza se estará a lo previsto en el artículo ·1.o del Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio, que modifica el artículo 6.°, 9, del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su ~ot1ocimientoy efectos.
Madrid, 9 de junio de 1994.-EI Secretario general, Miguel

Angel Quintanilla Fisac.•

Ilmo. Sr. Vicesecretario general del Consejo de Universidades.

ANEXO

Universidad de Alcalá de Henares

Concilrsos convocados por Resolución de 14 de marzo de 1994
(«Boletín Oficial del Estado» del 24), en su caso, se indica, entre
paréntesis, el número de plazas. El número de orden corresponde

< al de la Resolución citada

Concurso número 1. Número de sorteo: 25.715. Cuerpo: Pro
fesores Titulares de Universidad. Area de conocimiento: «Derecho
Administrativo». Presidente titular: Don Jesús Leguina Villa. Vocal
Secretario titular: Don Juan F. Mestre Delgado.

VmvenidaddeMicante

Concursos convocados por Resolución de 25 de marzo de 1994
("Boletín Oficial del Estado» de 15 de abril), en su caso, se índica,
entre paréntesis, el número de plazas. El número de orden corres-

ponde al de la Resolución citada

Concurso número 419. Núniero de sorteo: 25.716. Cuerpo:
Profesores Titulares de Universidad. Area de conocimiento: ..De
recho Administrativo». Presidente titular: Don Ramón Martín
Mateo. Vocal Secretario titular: Don José M. Castells Arteche.

Concurso número 420. Número de sorteo: 25.717. Cuerpo:
Profesores Titulares de Universidad. Area de conocimiento: ..De
recho Administrativo». Presidente titular: Don Ramón Martín
Mateo. Vocal Secretario titular: Don Francisco Sosa Wagner.

Concurso número 421. Número de sorteo: 25.718. Cuerpo:
Profesores Titulares de Universidad. Area de conocimiento: ..Ar
quitectura y Tecnología de computadores». Presidente titular: Don
Alfonso Crespo Lorente. Vocal Secretario titular: Don Juan J.
Serrano Martín.

Concurso número 422. Número de sorteo: 25.719. Cuerpo:
Profesores Titulares de Universidad. Area de conocimiento: «CC.
de la Computación e Inteligencia Artificial». Presidente titular: Don
Vicente Hernández GarCÍa. Vocal Secretario titular: Don Ramón
Rizo Aldeguer.


